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ORDEN 913/2020, por la que se aprueba el proyecto de ejecución de la obra denominada 
RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA Y AMBIENTAL EN EL ENTORNO DE LA CANTERA DE EL 
JARALÓN. PARQUE NACIONAL DE LA SIERRA DE GUADARRAMA  

 
 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 
 
DISPONGO 
 
Aprobar el proyecto de ejecución de la obra denominada RESTAURACIÓN PAISAJÍSTICA Y 

AMBIENTAL EN EL ENTORNO DE LA CANTERA DE EL JARALÓN. PARQUE NACIONAL DE LA 

SIERRA DE GUADARRAMA , expte.: A/OBR-005423/2020, con un presupuesto de 193.712,11  

(CIENTO NOVENTA Y TRES MIL SETECIENTOS DOCE EUROS CON ONCE CÉNTIMOS), en 

cumplimiento de lo establecido en el apartado 1 del artículo 231. Proyecto de obras (Sección 1.ª 

Actuaciones preparatorias del contrato de obras) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

 

Dejar sin efecto las Orden 743/2020, de 20 de mayo de 2020. 
 
 
 

En Madrid a fecha de firma 
LA CONSEJERA DE MEDIO AMBIENTE, 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y SOSTENIBILIDAD 
P.D. Orden 1/2018 de 25 de mayo 

(BOCM nº128 de 30 de mayo de 2018) 

EL DIRECTOR GENERAL DE BIODIVERSIDAD Y RECURSOS NATURALES 
(Decreto 278/2019 de 29 de octubre del Consejo de Gobierno) 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Luis del Olmo Flórez 
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